
REGLAS  DE  COMPETENCIA  DE  WMA 
 
1.  CAMPEONATOS 
 
(1) WMA sancionará los Campeonatos Mundiales en Estadio para Atletas Masters normalmente todos los años impares, los 

Campeonatos Mundiales de Ruta para Atletas Masters normalmente en los años pares y los Campeonatos Mundiales en Pista 
Cubierta en los años pares.  La solicitud para organizar los Campeonatos  para Atletas Masters será presentada por una 
Asociación Nacional afiliada a WMA, quien someterá su candidatura junto con la ciudad que corresponda. La notificación del 
Afiliado de la Ciudad Candidata, con la firma autorizada de la Ciudad Candidata deberá estar en manos del Secretario de WMA 
a más tardar el 1o de septiembre del año anterior al de la Asamblea General en la que la candidatura será considerada, y no más 
de una Ciudad puede ser propuesta por un Afiliado. 

 
(2) Siguiendo a la entrega de la notificación escrita a la que se refiere arriba en 1(1), para la consideración de cualquier candidatura 

el contrato debe ser firmado por el Afiliado, el Comité Organizador de la ciudad propuesta como Sede,  por el Alcalde de la 
Ciudad Candidata cuando menos sesenta 60 días antes de celebrarse la Asamblea General y por el presidente de la Federación 
Nacional afiliada a la IAAF, y debe ser enviado al Secretario de WMA a mas tardar sesenta (60) días antes de la Asamblea 
General.  Las visitas de inspección a las ciudades candidatas potenciales tendrán lugar entre 60 y 179 días antes de la Asamblea 
General y serán realizadas por no más de tres (3) miembros del Consejo, cuya transportación aérea y hospedaje por tres noches 
será proporcionada por la Ciudad Candidata en perspectiva.     

 
  Los Delegados de WMA que visitan las ciudades candidatas recopilarán datos en formas de reporte establecidos, después de 

cada visita de inspección. Estos reporte serán enviados a las ciudades candidatas para su consideración, revisión y comentarios.  
En cuanto se reciban los comentarios de la Ciudad Candidata, estos reportes, junto con los comentarios serán distribuidos entre 
los Miembros del Consejo para su evaluación y comparación con otras ciudades candidatas. Las ciudades candidatas presentan 
su candidatura al Consejo los días anteriores a los Campeonatos.  El consejo revisa, de ser necesario, las calificaciones y 
selecciona a las dos ciudades con las calificaciones más altas para presentarlas a la Asamblea General para su decisión.   

 
  Sin embargo, los detalles técnicos y los reportes de inspección serán circulados porel Secretario General entre los afiliados 45 

días antes de la apertura de la Asamblea General. En el caso de que el Consejo encuentre sólo unas pocas candidaturas que no 
puedan ser consideradas suficientemente competitivas, el Consejo tendrá el derecho de convocar para candidaturas frescas. 

 
(3)  Cada Campeonato Mundial de WMA de estadio al aire libre incluirá los siguientes eventos. Cada evento se ofrecerá a hombres y a 

mujeres, excepto cuando así se indique: 
 
Estadio 
  100m 
  200m 
  400m 
  800m 
  1500m 
  5000m 
  10000m 
  110/100/80m con vallas 
  400/300m con vallas 
  4x100m Relevo 
  4x400m Relevo 
  3000/2000m Steeplechase 
  5000m Marcha en pista 
  Salto de Altura 
  Salto con Pértiga 
  Salto de Longitud 
  Salto Triple 
  Lanzamiento del Martillo 
  Impulsión de la Bala 
  Lanzamiento del Disco 
  Lanzamento de la Jabalina 
  Lanzamiento de la Pesa 
  Decatlón (hombres) 
  Heptatlón (mujeres) 
  Pentatlón de Fuerza 
 
Fuera del Estadio 
  Maratón 
  8 km Campo a través 
  10 km marcha en ruta 
  20 km marha en ruta 
 

  Cada Campeonato Mundial de WMA de estadio bajo techo incluirá los siguientes eventos. Cada evento se ofrecerá a hombres y a 
mujeres, excepto cuando así se indique 

 
Estadio 
  60m 



  200m 
  400m 
  800m 
  1500m 
  3000m 
  60m con vallas 
  4x200m Relevo 
  3000m Marcha en pista 
  Salto de Altura 
  Salto con Pértiga 
  Salto de Longitud 
  Salto Triple 
  Impulsión de la Bala 
  Lanzamiento de la Pesa 
  Pentatlón bajo techo (hombres: 60m c/vallas, longitud, bala, altura y 1000m) 
  (mujeres: 60m c/vallas, Altura, bala, Longitud y 800m) 
 
Fuera del Estadio 
(Opcionales ahora puesto que los Campeonatos Mundiales de No-Estadio han sido re-establecidos) 
  Medio Maratón 
  8 km Campo a través 
  10 km marcha en ruta 
  Opcionales como Campeonato Mundial de Invierno de Lanzamientos 
  Lanzamiento del Martillo 
  Lanzamiento del Disco 
  Lanzamiento de la Jabalina 
  
(4) La duración del Campeonato Mundial de Ruta para Atletas Veteranos será de cuando menos tres días de competencia.  Los 

eventos serán individuales y campeonatos por equipos, cada equipo constituido por los tres atletas mejor colocados de cada país 
en cada grupo de edades de cinco años.  

 Los siguientes son eventos que obligadamente deben incluirse: 
 Carrera de 10k en ruta (hombres y mujeres) 
 Medio Maratón (hombres y mujeres) 
 Marcha de 10k (hombres y mujeres) 
 Marcha de 20k (hombres y mujeres)  
 También pueden incluirse: 
 5k carrera a campo a través (hombres y mujeres) 
 Marcha de 50k (hombres y mujeres)  
 El orden de los eventos será decidido por el Comité Organizador local y WMA. 
 
(5) WMA sancionará también otros Campeonatos Mundiales para Atletas Masters que sean aprobados por la Asamblea General. 
  
(6)  WMA sancionará también otras carreras en ruta, campo a través y carreras de montaña que sean aprobados por la Asamblea 

General, incluyendo el Campeonato Mundial de 100 kilómetros en ruta en cada año par y el Campeonato Mundial de Carreras 
de Montaña en años nones. 

  
(7)  WMA estimulará a sus Asociaciones Regionales a promover los Campeonatos Regionales de Veteranos en forma regular, pero 

solo en países cuyos gobiernos garanticen el visado y la no restricción a la participación de los atletas veteranos por razón de su 
raza, religión, afiliación política, nacionalidad o lugar de residencia. La realización de los Campeonatos Regionales de Atletas 
Masters requieren la aprobación del  Consejo de la WMA  

  
(8)  Donde lo considere adecuado, WMA estimulará la promoción de Campeonatos Regionales para Atletas Veteranos, de Pista y 

Campo, en estadio cubierto. 
  
(9)  WMA estimulará a sus afiliados a organizar regularmente sus Campeonatos Nacionales de Atletas Masters. 
  
(10) Donde lo considere adecuado, WMA estimulará la promoción de Campeonatos Nacionales para Atletas Masters de Pista y 

Campo, en estadio cubierto. 
 
 
2.  CONTROL ANTI-DOPING 
 
 Se podrán aplicar pruebas de dopaje en cualquier momento incluyendo los Campeonatos Mundiales de WMA.  Y se aplicarán 

durante la realización de estos. 
   
3.  PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS EN CASOS QUE NO SON DE DOPAJE. 
 
 Los asuntos disciplinarios que no sean de dopaje, serán turnados al Comité Legislativo. 
 
4.  CATEGORIAS 
 



(1) La Competencia se desarrollará exclusivamente en los grupos de edades que se presentan a continuación (llamados en lo 
sucesivo: Categorías):                                      

  EDAD                 HOMBRES           MUJERES 
  35-39        M35   W35   
  40-44        M40   W40 
  45-49        M45   W45   
  50-54         M50   W50 
  55-59         M55   W55 
  60-64        M60   W60 
  65-69        M65   W65 
  70-74        M70   W70 
  75-79        M75   W75 
  80-84        M80   W80 
  85-89        M85   W85 
  90-94        M90   W90 
  95-99        M95   W95 
  100+        M100   W100 
  
(2) Dos o más categorías podrán competir juntas, siempre y cuando los resultados y premios correspondientes a cada categoría se 

entreguen por separado. 
 
(3)  La Categoría a la cual pertenece un atleta se determinará por la fecha de su nacimiento. Durante todo un Campeonato, cada 

atleta participará en la categoría que le corresponde al primer día del campeonato y no participará en ninguna otra categoría, 
excepto en los casos permitidos por las reglas específicas para relevos y competencias por equipo. 

  
(4)  No se considerará Campeonato de equipos. 
 
5.  INSCRIPCIONES 
  
(1)  Las inscripciones a los Campeonatos de WMA serán presentadas a través de la Asociación Nacional Afiliada a WMA o 

electrónicamente (e-mail) directamente al Comité Organizador.  Las inscripciones recibidas electrónicamente por el Comité 
Organizador deberán ser validadas por el afiliado a WMA correspondiente. Cada una estas Asociaciones afiliadas y  el Comité 
Organizador local informará al Secretario de WMA la forma como validará sus inscripciones.  

   
 La inscripción directa puede aceptarse en el caso de un competidor proveniente de un país en el que no exista un afiliado de 

WMA.  El Consejo se reserva el derecho de aceptar alguna excepción para un Afiliado de WMA en particular. El Secretario de 
WMA hará llegar una lista actualizada de los Afiliados de WMA al Comité Organizador con una anticipación mínima de 120 
días al inicio del Campeonato.   

  
(2) Las inscripciones no estarán condicionadas a haber alcanzado marcas mínima con anterioridad. 
 
6.  JURADO DE APELACION 
  
 El presidente designará a los miembros del Jurado de Apelación, basado en  las recomendaciones de los Comités de Pista y 

Campo y de Ruta. 
 
7.  LA COMPETENCIA (GENERALIDADES) 
 
(1)   El Campeonato Mundial de Atletas Masters, los Campeonatos Regionales de Atletas Masters, las Competencias Inter-

regionales de veteranos y los Campeonatos Nacionales de Atletas Masters se conducirán de acuerdo a las reglas técnicas de la 
IAAF, a excepción de las modificaciones establecidas en la Constitución,  Reglamento y las Reglas de Competencia de WMA. 

 Los cambios producidos en las reglas de la IAAF requieren la confirmación del Consejo de WMA antes de ser aplicadas a las 
competencias de la WMA. 

 
(2) Cualquier modificación a las reglas técnicas tendrá efecto a partir del siguiente primero de mayo. 
 
(3) WMA definirá las funciones de los Oficiales Internacionales en razón a las necesidadesespecíficas de los atletas masters y de 

los Campeonatos Mundiales de WMA. Todos los delegados de WMA de naturaleza técnica, en caso de necesitarse, incluyendo 
a los Oficiales Técnicos Internacionales y de Area, el Medidor Internacional de carreras de ruta, el Juez de Salida Internacional 
y el Juez Internacional de Fotofinish serán designados por el Vicepresidente de Estadio de WMA o el Vicepresidente de No-
Estadio de WMA como corresponda, y estas designaciones requerirán la aprobación del Consejo. 

 
(4) Los atletas participantes en los Campeonatos de WMA, deberán usar la parte superior del uniforme aprobado por su 

organización nacional de atletas masters/veteranos.  
         En las carreras en las que se considera competencia por equipos de los Campeonatos de WMA es obligatorio, para todo atleta 

que desee ser considerado por un equipo, usar el uniforme que identifique claramente el país que representa, aceptado por el 
Arbitro de Pista. 

 
(5)  Los competidores ciegos que requieren de guías no deben obtener ninguna ventaja sobre los demás mediante la asistencia 

recibida. El guía debe mantenerse a un lado o atrás del competidor. Se puede utilizar una cuerda, pero no para jalar al 
competidor hacia adelante. En carreras sobre carriles individuales deben usarse los carriles externos. 

  
(6)  El Director del Encuentro nombrará a una o más personas para coordinar la en-trega de medallas. Si las ceremonias tienen lugar 

dentro del campo, deberá cuidarse que no interfieran con la conducción de los eventos en el estadio. 



  
(7)  El consejo de WMA designará un Juez de Seguridad con autoridad para excluir de la competencia al competidor que a su juicio, 

por la forma inadecuada de realizar sus acciones, de ponga en peligro su propia integridad física o la de los demás 
competidores. El Juez de Seguridad ejercerá sus funciones por medio de comisarios claramente identificados como tales. 

  
(8)  Los competidores serán advertidos, preferentemente por medio del programa mismo, de la hora en que deben reportarse para 

cada prueba. Ninguna prueba comenzará antes de la hora señalada en el programa. 
  
(9) En cada Campeonato de Atletas Masters, sea Mundial o Regional, se entregarán cuando menos tres medallas individuales.  
  
(10) El Comité Organizador de cada Campeonato Mundial de Atletas Veteranos enviará copia de los resultados oficiales a cada 

miembro del Consejo de la WMA, al Contralor de Records del Comité de Récords, a cada Afiliado Regional y a la IAAF. 
(11) Las Asociaciones Regionales de WMA enviarán una copia de los resultados oficiales de cada Campeonato Regional de Masters 

al Secretario del Consejo, al Contralor de Records del Comité de Récords, a cada Afiliado Regional y a la IAAF. 
  
8.     LA COMPETENCIA (CARRERAS Y EVENTOS DE CAMINATA) 
 
(1)  En los  Campeonatos de WMA, de ser necesario, para la ronda inicial de las carreras de 1,500 Mts. los competidores se 

sembrarán en grupos (basados en los mejores tiempos alcanzados en las competencias celebradas durante los 2 años previos, 
desde los últimos Campeonatos de WMA, o el mejor estimado en caso de lesión o no participación proporcionadas por el atleta 
en su forma de inscripción).  Los competidores con las mejores marcas o del mismo país serán distribuidos tan uniformemente 
como sea posible 

 Los clasificados en la ronda inicial o rondas subsecuentes se distribuirán conforme a los procedimientos de calificación  de 
WMA (Apéndice K) con el objeto de  que los mejores competidores lleguen a participar en la final. 

  
(2)   En los Campeonatos de WMA  los corredores de 5.000 y 10.000 metros así como los 5000 metros de caminata se sembrarán en 

grupos finales (en base a los mejores tiempos alcanzados en las competencias celebrados durante los dos años previos, desde los 
últimos Campeonatos de WMA, o el mejor estimado en caso de lesión o no participación proporcionados por el atleta mismo en 
la forma de inscripción) y el resultado final se determinará por los tiempos logrados. 

  
(3) En los Campeonatos de WMA, en pruebas mayores de 1.500 metros los competidores podrán ser limitados a correr en las dos 

carriles exteriores, en cualquier momento dentro de los cinco minutos anteriores a la hora programada del siguiente evento en 
esa pista. 

  
(4)  Para las carreras al aire libre en la pista que se realizan totalmente en carriles individuales, la asignación de carriles, después de 

la primera ronda, se basará en los resultados de la ronda inmediata anterior:  
  
 1o: carril 4  2o: carril 5 3o: carril 3 4o: carril 6   
 5o: carril 2  6o: carril 7 7o: carril 1 8o: carril 8 
 9o: carril 9  10o: carril 10 
  
 En el caso de que dos o más competidores registren el mismo tiempo en la ronda, se sortearán entre ellos los carriles 

correspondientes.  En el caso de los eventos de pista bajo techo, la asignación de carriles después de la primera ronda se hará en 
el orden de los carriles preferidos y los resultados (tiempos) de los competidores en la ronda inmediata anterior.  El orden de los 
carriles preferidos, considerando el peralte de la pista, serán determinados para cada evento por el Delegado Técnico de WMA 
en colaboración con el Comité Organizador Local 

  
(5)  El Director de la Competencia o quien lo substituya puede alterar la composición de los grupos, así como el número de 

participantes en cada grupo, dependiendo de el número de competidores confirmados. 
 
 Las primeras rondas preliminares, cuando existan, se realizarán siempre a la hora programada. Las siguientes rondas podrán ser 

canceladas si ello se hace  necesario. Todas las finales se realizarán a la hora programada.  
  
(6) Cuando se incluyen competencias por equipos en carreras de ruta, a campo traviesa o pruebas de marcha en ruta, se entregarán  

tres premios de equipo, sobre la base de que cada afiliado puede ser representado un equipo (los tres mejor clasificados cuentan 
para el puntaje) en cada categoría y el resultado se tabulará en base a los tiempos acumulados. En las competencias inter-
regionales los equipos regionales puntuarán en la misma forma. 

  
(7)  En carreras de ruta, a campo traviesa y pruebas de marcha en ruta, todo atleta compite individualmente en su propia categoría. 

Para el puntaje por equipos los atletas sólo pueden bajar a la categoría inmediata inferior para completar el número de atletas 
requerido para el equipo, siempre y cuando se cumpla con los siguientes requisitos: 
(i) la categoría inmediata inferior es en la misma carrera en la que el atleta compite individualmente. 
(ii) el país del atleta no cuenta con suficientes atletas en la categoría para tener el equipo completo en esa categoría. 
(iii) cada equipo debe someter la lista de participantes mostrando los nombres y categorías de todos sus atletas compitiendo en 

esa categoría en particular. 
(iv) cada atleta podrá puntear solamente para solo equipo, y 
(v) podrá declararse un máximo de dos atletas de una categoría superior en un 
 equipo de categoría inferior. 
(vi) Un atleta que se integra a un equipo de un grupo de edad inferior no pierde su derecho a la medalla individual en su propio 

grupo de edades, siempre y cuando las reglas anteriores sean observadas. 
 
        Si se encontrara que un atleta ha participado en un equipo de categoría más joven, cuando el país tenía suficientes atletas de esa 

categoría para hacer el equipo, el equipo será descalificado.  
 



(8) No es obligatorio que los atletas Masters utilicen tacos de salida, la salida agachada o que mantengan las manos en contacto con 
la pista durante la salida en las carreras de velocidad. 

 
(9) El atleta que haya cometido una salida en falso a juicio del Juez de Salida, será advertido.  El atleta que haya cometido una 

segunda salida en falso en la misma carera a juicio del Juez de Salida será descalificado.  Esto se aplica a los eventos 
combinados. 

 
(10) La carrera de maratón será el  último de los eventos de larga distancia pero, cuando sea posible,  se evitará programarla para el 

último día de competencias. 
 
 
9.  CARRERAS CON VALLAS 
 
(1) Las especificaciones para las vallas se establecen en el Apéndice A del Reglamento. 
  
(2)  Los competidores pasarán la valla en un movimiento contínuo, asegurándose de que, al momento del pase, ambos pies deberán 

despegarse del piso por lo menos un instante.  
 
(3)    La fuerza excesiva del tirón de 68.6 cañizos (de 27 pulgadas) será a partir 3.6 a 4.4  

Kilogramos 
 
  
10.  STEEPLECHASE 
 
(1)  Las especificaciones para el steeplechase se establecen en el Apéndice A de este Reglamento. 
  
(2)  En los Campeonatos de WMA, de ser necesario, se sembrarán grupos finales  (en base a los mejores tiempos alcanzados 

durante los dos años anteriores, desde el Campeonato inmediato anterior de WMA, o el mejor estimado en caso de lesión o no 
participación, proporcionados por el atleta mismo en la forma de inscripción) y el resultado final se determinará por tiempos 
logrados.  

 
(3)   Los competidores podrán saltar los obstáculos o librarlos apoyando pies o manos en su superficie superior en una acción 

continua, pero sin treparse en ellos.  Manos o pies pueden tocar solo la superficie superior de la barrera y ninguna otra parte del 
cuerpo puede tocar cualquier parte de ella. 

 
11.  CARRERAS DE RELEVOS 
 
(1) En los Campeonatos de WMA las carreras de relevos de 4 x 100 y 4 x 400 metros se conducirán por categorías entre los 

equipos inscritos por escrito por los jefes de equipo de la Asociaciones Afiliadas. Cada Afiliado puede inscribir a un sólo 
equipo en cada carrera de relevos. 

  
(2) En los Campeonatos de WMA, en cada carrera de relevos, un competidor puede participar por su equipo en una sola categoría 

que puede ser de una categoría de menor edad a la suya. 
 
12.   LA COMPETENCIA - EVENTOS DE CAMPO  
 
(1) Las especificaciones de los implementos de lanzamiento serán las que aparecen en el Anexo A de este documento. 
 
(2) Los competidores pueden usar sus propios implementos, siempre y cuando estos se ajusten a lo estipulado en las reglas. Los 

implementos personales estarán disponibles exclusivamente en las competencias específicas de sus respectivos dueños. Durante 
la competencia cualquier competidor tendrá  el derecho a utilizar esos implementos si así lo desea. 

  
(2) Cuando una competencia de eventos de Campo incluye a atletas de diferentes categorías. Cada categoría debe considerarse 

como una competencia separada para decidir quienes tienen derecho a proseguir en la competencia con saltos adicionales. En 
consecuencia, los saltos adicionales pueden otorgarse a más del numero normalmente aceptado de competidores para una final. 

  
(3) Cuando una competencia de Saltos de Altura y con Pertiga incluye atletas de diferentes categorías en el mismo grupo, cuando 

solo queda un solo competidor de cualquier categoría se le dará el derecho a saltar a las elevaciones que establecen las reglas de 
la IAAF, aún cuando competidores de otras categorías se encuentren todavía dentro de la competencia. Los demás 
competidores deben continuar con la progresión normal y pueden no intentar saltar a esas alturas especiales. 

 
(4) A partir de los Campeonatos Mundiales de WMA, al aire libre en 2005  y bajo pista cubierta en 2004, se introducirá un nuevo 

evento: el Lanzamiento del Peso. 
 
(5) Para todos los eventos de lanzamientos, se requerirá sólamente un número de competencia. 
 
 
 
13.  SALTOS DE ALTURA Y CON PERTIGA 
 
(1)  Ambos pies deben despegarse del piso durante el salto. 
 



(2) Se permite a los competidores Masters tocar el área de caída antes de haber librado la varilla, pero no pueden utilizar el área de 
caída para obtener, a juicio del Juez del Evento, ventaja alguna. 

  
14.  LANZAMIENTO DEL PESO 
 
  Las especificaciones para la bala pueden verse en el Apéndice A de este Reglamento. 
 
15.  LANZAMIENTO DEL DISCO 
 
  Las especificaciones para el disco pueden verse en el Apéndice A de este Reglamento. 
 
16.  LANZAMIENTO DEL MARTILLO 
 
(1)  Las especificaciones para el martillo pueden verse en el Apéndice A de este Reglamento. 
  
(2)   Es requisito usar ambas manos durante todo el  lanzamiento del martillo. 
 
17.   LANZAMIENTO DE LA JABALINA 
  
 Las especificaciones para la jabalina pueden verse en el Apéndice A de este Reglamento. 
 
18.   LANZAMIENTO DE LA PESA   
  
(1) Las especificaciones para el Peso serán como lo señala el Apéndice A de este Reglamento. 
(2) Es obligatorio que las dos manos sean usadas durante el lanzamiento. 
(3) Las reglas de la competencia son las mismas que las del lanzamiento del martillo. 
(4) La pesa para el aire libre puede usarse también bajo techo dependiendo de la características del área de caída.  La pesa para 

eventos bajo techo solo puede usarse bajo techo.  En una misma competencia solo se debe usar un tipo de pesa. 
 
19. EVENTOS COMBINADOS 
  
(1)  Todos los eventos combinados serán conducidos conforme a las especificaciones establecidas en el Apéndice A de este 

Reglamento.  
 La puntuación para todos los eventos combinados se establece en el Apéndice B a J de este Reglamento.  
  
(2) En todos los eventos combinados se permitirá un sólo intento en los eventos de pista y un máximo de tres intentos en los 

eventos de campo, excepto en salto de altura y salto con garrocha, en los cuales la eliminación del atleta la determinan tres 
faltas sucesivas o el retiro voluntario.  

 
(3)  Para los eventos combinados de atletas Masters se aplicará la Regla 200(18) de la IAAF, versión 2002-2003. 
  
(4)   Pentatlón Femenino 
 El orden de eventos para el pentatlón femenino en Estadio y en Pista Cubierta  es el siguiente: 
  Vallas cortas 
  Salto de Altura 
  Lanzamiento de la Bala  
  Salto de Longitud 
  800 metros 
 
(5)   Pentatlón de Fuerza para Hombres y Mujeres:   
 (a)  El orden de eventos para el Pentatlón de Fuerza para Hombres y Mujeres es el siguiente: 
   Lanzamiento del Martillo 
    Lanzamiento del Peso  
    Lanzamiento del Disco 
  Lanzamiento de la Jabalina 
    Lanzamiento de la Pesa 
      
20.  RECORDS MUNDIALES DE ATLETAS MASTERS 
 
(1) Se reconocerán récords mundiales de Masters o, cuando corresponda, “Mejores Marcas”,  para cada una de las categorías 

enlistadas en este Reglamento y también para cada grupo de edad mayor a las estipulada y denominada como corresponda, que 
serán reconocidas en los grupos de edades de cinco años sin límite superior.  

 
 Los Records se conservaran en los grupos de edades de cinco anos, por lo menos en todos los eventos de los Campeonatos 

enlistados en la Regla 1 (3)y (4) 
 
 Solo las marcas realizadas por miembros de un país afiliado serán reconocidas como Récords mundiales de WMA, y la 

solicitud de su registro debe ser certificada como correcta por el Organismo Nacional del Afiliado.  La marca de un atleta 
residente en un país todavía no afiliado a WMA, solo podrá ser reconocida si la competencia en que se logró fue sancionada por 
WMA o por una Asociación Nacional afiliada a WMA y la marca fue certificada por WMA o por la Asociación afiliada a 
WMA. El récord será reconocido formalmente en el momento en que el país al que pertenece el atleta se afilie a WMA. 

  



(2) El cumplimiento de las especificaciones que correspondan, indicadas en el Apéndice A, será condición para la ratificación de 
un Récord mundial de Masters.  

  
(3) Se conservarán los registros de todas las competencias oficiales de Eventos Combinados con el sistema vigente de puntuación 

de WMA. Estos registros incluirán, evento por evento, la lista de las marcas reales, las distancias recorridas y los implementos  
utilizados. 

   
 Las marcas de Eventos Combinados anteriores, que no se realizaron con las distancias o los implementos vigentes para WMA 

serán ajustados a las especificaciones vigentes de WMA por medio de las tablas de conversión aprobadas por el Comité de 
Estadio y serán incluidos, cuando corresponda, en la lista de récords de Eventos Combinados de WMA, señalados con un 
asterisco (*) par indicar que no fueron establecidos con las distancias e implementos vigentes en WMA. 

 
(4) En los Campeonatos Mundiales, el Director de la Competencia nombrara a un Oficial de Records que atienda adecuadamente 

las solicitudes de reconocimiento de los Records Mundiales. 
 
(5)  La solicitud de reconocimiento de un Récord Mundial de Atletas Masters o de una “Mejor Marca de Atleta Master” debe ser 

presentada en la forma oficial (WAVA/WMA 4 1998) y será sometida al Estadístico Regional correspondiente, quien enviará 
copia al Contralor de Records de WMA.  En el caso de que no se haya usado la forma de WMA, el record puede aún ser 
aceptado si el Estadístico Regional puede respaldar la solicitud con todos los detalles necesarios, de acuerdo con el Controlador 
de Records de WMA. 

 
(6) No es necesario presentar la solicitud de reconocimiento de récords mundiales cuando éstos se establezcan durante los 

campeonatos mundiales o de área. Se enviará una lista separada de todos los récords, acompañados de los resultados al 
Estadístico de Area que corresponda y al Contralor de Récords de WMA dentro de los diez (10) días siguientes a la terminación 
de la competencia. Adicionalmente, las marcas impuestas en  los siguientes eventos, directamente sancionados por la IAAF, 
como los Juegos Olímpicos, los Campeonatos Mundiales de la IAAF, eventos del Grand Prix, Commonwealth Games y eventos 
regionales equivalentes, podrán ser aceptadas siempre y cuando el Controlador de Récords de WMA  haya sido notificado y la 
edad del atleta haya sido confirmada. 

 
(7) El Estadístico de Area informará al Contralor de Récords de la aprobación o las causas de rechazo dentro de los treinta (30) días 

siguientes al recibo de la solicitud de reconocimiento o de la lista separada. 
  
(8) El Contralor de Récords determinará si el nuevo récord ha sido homologado. Entonces registrará la marca. Junto con el 

presidente del Comité de Récords ratificará el récord, remitirá la modificación a la página de internet de WMA para su 
publicación y también notificará a los Estadísticos Regionales.  Al mismo tiempo, actualizará la lista oficial de récords 
mundiales. 

 
(9) Son aceptables, para el reconocimiento de récords mundiales, las marcas alcanzadas en competencias mixtas (hombres y 

mujeres). 
 


